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Vist-os la. Ley de dieciOcho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de 1& gracia. de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

ne acuerdo con el parecer: del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora.. a propuesta del Minlstro de Justicia y previa
deliberación del Consejo. de Ministros _en su reunión del día
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Alfredo Picazo Morat1lla de la pena
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué
impuesta en la expresada senten~la.

Así lo -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de juliO de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISOO FRANCo

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1805/1971, de 8 de julio. por el que se ¡
tndulta a Juan Astier Echave.

Visto el expediente de indulto de Juan Astíer E'Chave. con
denado por la Sala 8egunda del Tribunal Supremo en sentencia
de nueve de mayo de mil novecientos setenta. casando la de la
Audiencia Provincial de Huesea de nueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y ocho. como autor de trea delitos de falsifi
cación documental. a una pena de cuatro meses y un dla de
arresto mayor Y. a otras. dos peqa.s de dos afi08 eumro meses
y un día de presidio menor y multa conjunta de mil pesetas
por loscos deUtos restantes Y. teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en 1<l8 hechos.

Vistos la Ley d.e dieciocho de junto de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de vein
tidós de abril de m1J novecientos treinta y ocho.

Oído el. parecer del Ministerio Fiscal y de acuerdo con el
parecer de la 8ala 5egunda del Tribunal Supremo. a propuesta
del Ministro de Justicia y previa _deUberaci6n del Consejo de
Ministros en su reunión del día ve1nt1cinco de junJa de mil nove-
cientos setenta y uno, ~

Vengo en indultar a Juan Astier Echave de las penas priva
tivas de libertad que le quedan por cumplir y que le fueron
impuestas en la expresada sentencm.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de julio de mil nO\'ecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANOO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQillJO

DECRETO 1806/1971, de 8 de julio, por el que se
indulta a Francisco Calhe1.ro Contador.

Visto el expediente de indulto de 'Francisco Calheiro Con~
tador, condenado por_ el Juzgado de Primera Instanci& e Instruc
ción - número dos de Madrid, en sentencia de veintisiete de
octubre de mil novecientos sesenta y nueve. como autor de tres
delitos de robo. a la pena de einoo meses de arresto mayor por
cada uno de ellos y, teniendo en cuenta las eircunstaneias que
concurren en los hechos.

Vlstos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gTRcia de indulto y el Decreto de vein
tidós de flbrU de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Organo Sentenciador. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinticinco- de junio de mil novecientos setenta y uno

. Vengo en indultar a F~c1sco Calhe1ro Contador de la' pena
prIvativa de libertad que le Queda por eumplir t que le fué
impuesta en la expresada sentencia,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de julio de mil nm"eCientos setenta y uno.

FRANCISOO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1807/1971, de 8. de julio, por el qué ,e
concede 14 nacionaltdad eapafiola por carta de na
turaleza a don Alberto C'u8todío Dfas, conocido tam
btén por Alberto Dtas Custodio.

Visto el expediente incoado B instancia de don Alberto Cus.
t~i~ Dias, conocido también por Alberto Dias Custodio, en
SOllCltud de que le sea concedida la naeionalidad espafiola por
carta de naturaleza; lo dispuesto en el articUlo dIecinueve del
Código Civil y cumpl1das .los trámites y requisitos establecidos,
a propuesta del Mintstro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su· reun16n del dla veinticinco' de ju
nio de mU noveCientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede la nacionalidad espafiola a
don Alberto Custodio Días, conocido también por Alberto Dias
Custodio. hijo de Baltasar' y Catarina,

Articulo segundo.-La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que - el interesadq se Inscriba como espafiol en el
Registro eivil, previas las declaraciones legalmente exigidas y
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta cUas desde la
notificación sin cumplimentar estas condiciones,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISOO FRANCO

El Ministro de Ju~tlcia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRE7'O 180811971, de 8 de julio, por el que ,e
concede la nacionalidad española por carta de na
turaleza a don P'redy Bovt1n.

Visto el expediente incoado a instancia de don Fredy Bo
vijn en solicitud de que le sea concedida la nacionalidad espa--
ñola por carta de naturaleza; lo dispuesto en el articulo d1~
cinueve del Código Civil, y cumplidos los trámites y requisitos
establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero,-Se concede la nacionalidad espafiola a
don Fredy Bovijn, hijo de Jules y Delphina.

Artículo segundo.-La expresada concesión no producirá efec~

tos hasta que el interesado se inscriba como espat'lol en el
Hegistro Civil, previas ias declaraciones legalmente ex1gtdaa. y
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta dlas desde la
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y Uno.

FRANOISOO FRANOO

El MinistrQ de Justicia,
ANTONIO MARIA DE OHIOL Y, ORQUIJO

DECRE'l'O 1809.: 1971. de 8 de jullo. por el que se
concede la nactvnaltdad española por carta de na
turaleza a don Chan Pack Gan. -

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de
don Chan Pack Gon. en solicitud de que le sea concedida la
nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dlapuesto
en el artículo diecinueve del Código ClvU, y cumplidos los trá..
mites y requisitos establecidos. a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dla veintIcinco de junio de mil novecientos s&
tenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se concede la nacionalidad espafiola a
don Chan Pack Gon. hijo de Chan y de Maria.

Articulo segundo,-La expresada concesión no producirá afee..
tos hasta que el interesado se inscriba oomoespafíol -en el
Registro (''ivil, previas las declaraciones legaJmenteex1g1das, '1
caducará sí se dejan transcurrir ciento ochenta dlas desde la
notificación sin cumpUmentarestas condiciones.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISOO FRANCO

El Ministro de Justicia.,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1810/1971, de 8 de julio, por el que ,e
concede la nacíonaltdad española por carta de na
turalew a doña Maria Balán.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de
doña Baria Balán. en solicitud de que le sea concedida la
nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto en
el articulo a.lec1nueve del Código Civ11, y eumpl1dos los trám1~
tes Y requisitos establecidos. a propuesta del Mln1stro de JU&
ticia y previa deJiberación del Consejo de Mln1stros en su
reunión. del dla veinticinco de junio de mil novecientos seten·
ta y uno.
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DISPONQO:

Articulo pnmero.-se concede la nac1onal1dad espafiola a
doña Marta Batán, hija de·.Pavel y de Marfa.

ArtIculo segundo.-La expresada. concesión no produclri efec
tos hasta que la Interesada se inscriba como espaftola en el
Registro C1vU. previlul ilul cIecIotaeIooes legalmente exigidas, y
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta dlas desde la
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusticIa,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQV1JO

ORDEN <le 22 de junro <le 1971 (recti/lcada) por la
que se acuerda la supresión -aelos Juzgados de paz
<le La Melgooa 11 Mohorte (Cuenca).

Padecido errot' en la .tn.:.ercl6n de 1&_menc10nacIa orden. PUbUA
cada en el «Bol~t1n OftctaJ. del ~tadol) nWnel'O 189. de fecha 16 de
julio de 1971. putna 11'78&. eetranacrlbea contlnuaclón integra
y debidamente rect1flca4a,

Ilmo. Sr.: Varo el expedIente lnstru!do para la supresión de
los Juzgados de Paz de :La MelgOBa y Mohorie como consecuen
cia de la Inoorporaclón de sus munltlplos al de cuenca,

Este MInlsterIo, de conronnldad con la propue!!t¡L formulada
por la Sala de OObrerno del TrIbunal Supremo, y tenieudo en
cuenta lo eetablecldo en la base prlmera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ba acordado la supresión de los J_ados de Paz
de La Melgosa y Moborte Y su fuCOlPQl'&ClÓll al J_ado MunI
cipal de CUenca, el que se hará _o de la documentación y
arcblvo de los Juzgados de Paz suprlmidos.

Lo que digo a V. l. para su conoclmlento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 19'11.

ORirOL

Dma. Sr. Directol' general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de junio de 1971 por la que se aprue
ba a la Enttdad «Ga¡lWia, S. A. de seguros y Rease
guros» (C~88). -ladoCumentaetón relativa al seguro
mWo a capital doblado, '

[lmo. Sr.:' Visto el escrito de óGallcls., S. A. de Se¡¡uros
y ReasegutOSJ> (0-88)1. en solicitud de aprobación de la póliza,
bases técnicas y tarlIas del seguro de vida mixto a capital
dob-Iado. & -cuyo fin acompafi.a 108 ejemplares reglamentarios; y

Vistos los favorables Infonnes 'de la, SUbdlre<:clón General
de Seguros de _ Centro dlrectlvo y .. propuesta de V. l .•

Este Ministerio ba tenido a bren _ a lo Interesado
por la 1nd1eada EntiOsd, con aprobaclln d& la document&eión
presentada.

Lo que comunlco a. V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dlos guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid, 28 de junIo de 19'11.-P. Do, el Subsecretario, José

María Sa.inz de Vlcufia. _

Ilmo. Sr. DIrector general ,de Pol1tf.ca Financiera.

ORDEN de_26 de junto de 1971 por la qU6se dispone
el cumplfmientO_de la sentencia atct<uta: pOr el Tribu
nal Suprema en el recurso número 16.249, promovido
'[JO/" «Barras Eléctricos Galaico 4sturlanas, Sociedad
Anóntma»,. contra resolucfón del M.lnlsterio de Ha
ciendo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de lasentanela dlotade. por
aS. Bale. Tercera de 10 Contencl<>s<>-AdminlstraUvo del Trlbune.l
Supremo, en el p1elt.o número 16.249, promovl<lo por «Barras Elé<>
tricas Galaloo Asturlanss,!l. A.., oomra resolución de recba 9
de dIclembre de 1969, lIllbre wlb__ ll_ t_ del
Impuesto Industrial. .

Resultando que por le. _ se_ le _ en pIll'te
el recurso Interpuesto por «BalTas __ Galaloo Asl;urIanss,

Sociedad Anón1ma», manteniendo el acuerdo lmpugnado del Tribu
nal Eoonómioo-Administrativo Central de 9 de diciembre de 1969,
en lo que se haJ.la. conforme con ro resuelto en esta sentencia.
y anulándolo en cuanto no lo esté, debemos declarar y declara...
mos: 1.° Que no ha lagar a que 10. Administ4'acl6n praetiqut'
a la Sociedad recurrente una nueva liquidación <li!erencial por
la Ucencia· fi8caJ. del Impuesto Industrial correspondiente a los
ejercicios de 1967 y 1968. para deducir o compensar en la. m.1sma
186 ca.n,tldades a que se refiere el n1Ímero 2.° de la súplica de
la demanda. sin perjuicio de que la parte pueda solicitar, prev1as
las just1ficaclones oportunas y en el procediml'ento adecUado,
la. devolución de los pagos que estime indebidamente reaJizados
por el expresado Impuesto; y 2.0 Que la Administración debe
girar la liquidación de referencia ,sin imposición de rp,ult'a, como
sanción por om1sión, con devolución a. la Sociedad lnteresacla
de las cantidades que, en su caso, hubiera sat.tsfecho por ese
concepto; todo ello sin hacer especia.l lmpostdón de las "cOstas
oausadas en el presente recurso.

Considerando que, tratándose de sentencias confirmatorias de
resoluciones de la Administración, su ejecución ea de inexcusable
oumpUm1ento,

Este Ministerio, de contornúdad con 10 dispuesto en el articu
!lo 105, apartado &) de 1& Ley reguladora de la Juri'sdicción COnten·
closo-Adm1n1stra.tiva. acuerda que se cumpla en todas sus partes
la menciOnada sentencia.

Lo que eomunicQ &. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
!Madrid, 28 de junio de 1971.-P. D" el Subsecretario, José

María SAlnz de Vieufia.

lilmo. Sr. Director general de Impuestos,

ORDEN de 26 de junto de 1971 sobre cumplimiento
de .sentencia dictada poTel Tribunal Supremo en
el recurso número 16.091, promovtdo por «Extractos
Curtientes del Norte de España. S. A.», contra reSO·
lución del Ministerio de Hacienda.

Dmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por
la SaJ:a Tercera de lo contencioso-AdminiStrativo del Tribunal
Supremo, en el pleito número 16.097, promovido por «Extractos
CUrtientes del 'Norte de España. S. A.», contra resolución de
16 de noviembre de 1969, sobre tributación por Ucencla ·ftscal
del Impuesto Iudustrial.

ResUltando que por la expresada sentencia se desestima el
recurso interpuesto por el Letrado don Andrés Estrada. Tuy, en
nombre de «ExtrltOtos curtientes del Norte de Espaiia.. S. A.», con
tra acuerdo del Tribunal Eoonóntioo-Administrativo Central de
18 de noviembre de 1969, debemos declarar y declaramos que
el referido acuerdo. es conforme a derecho, en -cua.nto mantuvo
el del Tribunal Económico-Admmistr&tivo· ProvincIal de. Oviedo
y la liquIdación girada a la. Sociedad recurrente por su fábrica
de Grado, a consecuencia del acta de la Inspección de Hacienda
de 22 de julio de 1967; sin hacer espec1&l imposición de las
costas proeesales.

Considerando que, tratándose de sentencias co-ntirmatorias de
resoluciones de la. Administración, su ejecución es de inexcusable
cumplimiento, -

Este Mililsterio, de conformidad con lo dispuesto en el artfcu~
10 105. apartado al de la Ley reguladora de le. Jurisdicción Oonten~
cioso-Admini'Strativa, &Cuerda que se cumpla en todas sus partes
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V, l. para su OC'noc1miento y efeotos.
Dios guarde a V. L muohos afios.
Madrid, 26 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario. José

Marta Sainz de Vicuña.

tImo. Sr. Director general de Impuestos.

CORRECCION de erratas de la. Orden de 24 de fu·
nto de 1971 por la que se dispon~ la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del Contrato del
Estado con «TabacOs de Ceuta y Melilla., S. A.»
(TACEMESAJ.

Padecidos errores en la inserción del Contrato anexo a la men·
clonada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 152, de fecha 26 de junio de 1971, páginas 10537 a 10540, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

CLAUSULA VI, lineas 1 y 2, donde dice: {{ve-nta de labores»,
debe decir: «venta de las labores».

CLAUSULA VilI. 2l linea 3, donde dice: «propuesta justilca
ds.,», debe decir: «propuesta justificada,•.

CLAUSULA XIV. 3, lmea 6, donde dice: «-reservadas al Mi~
meterio de Hacienda. así», debe decir: .«reservadas aJ Ministro
de Hacienda; así».

CLAUSULA XVII. lfnea. '1, donde dice: «los almaoones se}},
debe decir: dos almacenes. Be»,


